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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

ordinaria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, correspondiente al día diecinueve de junio de dos mil 

veinticuatro. Señora secretaria, es usted tan amable de darnos 

cuenta con el acta de la sesión anterior. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Doy cuenta con el acta de la 

sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señoras 

Ministras, señores Ministros, han tenido ustedes a su consideración 

el acta de la sesión anterior. Si ustedes no tienen alguna 

observación, les consulto ¿se aprueba en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADO EL TEXTO DEL ACTA. 
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Damos paso al análisis de los asuntos que se presentan a la 

consideración de esta Sala comenzando con la ponencia 

conjunta. Señora secretaria de Acuerdos, le ruego tome usted en 

consideración para efectos del Acta correspondiente, que ha 

quedado retirado el Amparo Directo en Revisión 523/2024; en lista 

quedarán: el Amparo Directo en Revisión 734/2024 y el Recurso de 

Reclamación 192/2024 y llevarán, finalmente votación nominal, los 

Amparos Directos en Revisión 4695/2023 y 5346/2023 y el 34/2024 

y el 1076/2024. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente, tomo nota del asunto que ha sido retirado y de los dos 

que han quedado en lista y doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4695/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de cuatro votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra del Ministro Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO ESTE 
ASUNTO CON LA MAYORÍA DE VOTOS IDENTIFICADOS. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con, 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 5346/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con los votos 

en contra de las Ministras Batres Guadarrama y Esquivel Mossa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA ESTE 
PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el, 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
34/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señor 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: En contra. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos, en contra de la propuesta de los 

Ministros Laynez Potisek, de la Ministra Esquivel Mossa y el suyo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, SE 
DESECHA EL PROYECTO Y PROCEDE SU RETURNO. 
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De acuerdo con nuestro sistema de asignación, este returno le 

corresponderá ¿a quién, señora Secretaria? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Le corresponde a la 

Ministra Esquivel Mossa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Así quedará asentado en el 

acta. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el, 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1076/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señor 

Presidente. 
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SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de cuatro votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra de la Ministra Batres Guadarrama. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO ESTE 
PROYECTO CON LA MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con, 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7741/2023. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7880/2023. 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  
8252/2023. 

 

Y, 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1413/2024. 

 

Los proyectos proponen: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  
1583/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL RECURRENTE DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
NOTIFÍQUESE: “…” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2014/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1763/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
RECURRENTE DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1862/2024. 
 

El proyecto propone: 
 



11 
 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1972/2024. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2164/2024. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO EN REVISIÓN 2580/2024. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4250/2023. 

 
Los proyectos proponen: 
 
UNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
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ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1044/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
UNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 13/2024. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 122/2024. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 209/2024. 
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ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 170/2024. 

 
Los proyectos proponen: 
 
UNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 

secretaria. Señoras Ministras, señores Ministros, una vez que han 

quedado debidamente identificados los asuntos con los que se nos 

dio cuenta, si ustedes no tienen alguna observación, les consulto 

si se aprueban en votación económica. (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cinco votos con el sentido de los 

proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDAN APROBADOS ESTOS PROYECTOS. 
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Damos paso al análisis de los asuntos que se presentan a través 

de ponencias ordinarias, comenzando con los de la señora 

Ministra Batres Guadarrama. 

 

Señora secretaria, le ruego tome usted en consideración que, para 

efectos de su votación nominal, serán identificados el Amparo 

Directo en Revisión 6874/2023 y el Amparo en Revisión 558/2023. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
12 DE JUNIO DE 2024. 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6874/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA QUEJOSA CONTRA EL LAUDO RECLAMADO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: En contra. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con los votos 

en contra de los Ministros Aguilar Morales y el suyo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO ESTE 
PROYECTO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
AMPARO EN REVISIÓN 558/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA 
LOS ARTÍCULOS COMBATIDOS. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de cuatro votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra del Ministro Aguilar Morales. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDA APROBADO ESTE PROYECTO CON LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
48/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
AL QUEJOSO CONTRA LA SENTENCIA RECLAMADA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
77/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN I A III DEL 
ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE AMPARO 
2/2024. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD, 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN I A III DEL 
ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE AMPARO 
3/2024. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 47/2024-
CA. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 48/2024-
CA. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 

secretaria. Señoras Ministras, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se nos informó, si ustedes no 
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tienen alguna observación, les consulto si se aprueban en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay unanimidad de cinco votos con el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS LOS 
PROYECTOS POR UNANAMIDAD. 
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Damos paso a los asuntos que presenta como ponencia 

ordinaria el señor Ministro Aguilar Morales. 

 

Señora secretaria, es tan amable de identificarlos para su votación 

nominal, el Amparo Directo en Revisión 4977/2023 y la 

Contradicción de Criterios 90/2024. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4977/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de cuatro votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra del Ministro Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO ESTE 
PROYECTO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
90/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS DENUNCIADA ENTRE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DÉCIMO 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO Y 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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SEGUNDO. REMÍTASE LA DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN 
DE CRITERIOS SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO Y EL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO AL PLENO 
REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA 
REGIÓN CENTRO-SUR. 
 
TERCERO. REMÍTASE LA DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN 
DE CRITERIOS SUSCITADA ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y EL DÉCIMO PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DE MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO, AL PLENO REGIONAL EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto, es 

Amparo en Revisión 92/2024.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: 

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
90/2024. 

 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: En contra.  
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto, con los votos en contra de las Ministras Esquivel Mossa 

y Batres Guadarrama.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO ESTE 
PROYECTO CON LA MAYORÍA INFORMADA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO EN REVISIÓN 842/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO, EN 
TÉRMINOS DEL APARTADO III DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5318/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA AUTORIDAD 
TERCERA INTERESADA DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 20/2023. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO 1376/2016, AL JUZGADO DE 
DISTRITO DE ORIGEN. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO QUE PREVINO EN EL 
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CONOCIMIENTO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN, ASÍ 
COMO LA MULTA IMPUESTA POR EL JUEZ DE DISTRITO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

Es cuanto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señoras Ministras, señores Ministros una vez que han quedado 

debidamente identificados los asuntos con los que se nos dio 

cuenta, si ustedes no tienen alguna observación les consulto ¿se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cinco votos con el sentido de los 

proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENTEMENTE, 
QUEDAN APROBADOS ESTOS PROYECTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA.  
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Damos paso a los asuntos que presento esta Segunda Sala, 

señora secretaria, le ruego tome usted en consideración para 

efectos de votación nominal identificar el Amparo en Revisión 

92/2024. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
AMPARO EN REVISIÓN 92/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LOS ARTÍCULOS 35 Y 36, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, PARA 
LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL APARTADO V DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA RESPECTO DE LOS 
ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN III, 172 Y 183 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS.  
 
CUARTO. SE DECLARA PARCIALMENTE FUNDADA LA 
REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto, con 

excepción del punto segundo resolutivo, en contra.   

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto, pero en 

contra del segundo resolutivo.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cinco votos con el sentido del 

proyecto a excepción del punto resolutivo segundo en el que existe 

mayoría de tres votos con los votos en contra de la Ministra 

Esquivel Mossa y del Ministro Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO ESTE 
PROYECTO CON LAS PRECISIONES DE MAYORÍA QUE SE 
NOS HAN EXPRESADO.  
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA:  Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 39 
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AMPARO EN REVISIÓN 120/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 1273/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

Es cuanto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señoras Ministras, señores Ministros una vez que han quedado 

identificados esos asuntos, si ustedes no tienen alguna 

observación, les consulto ¿se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cinco votos con el sentido de los 

proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
ESTOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
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Damos paso a los asuntos que presenta a esta Sala el señor 

Ministro Laynez Potisek.  

Señora secretaria, le ruego para efectos de votación nominal, nos 

identifique, inicialmente, la Contradicción de Criterios 95/2024 y 

posteriormente la Contradicción de Criterios 134/2024. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente, doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
95/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 219 Y 220 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
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Se informa que el criterio, que en su oportunidad será aprobado, 

se orienta en el sentido de que la suplencia de la queja deficiente 

en materia agraria procede en favor de los posesionarios de tierras 

ejidales. 

 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de cuatro votos con el sentido del proyecto, con el voto 

en contra de la Ministra Batres Guadarrama. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO CON LA 
MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 45 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
134/2024. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS DENUNCIADA ENTRE EL 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO (AL RESOLVER 
LOS RECURSOS DE QUEJA 427/2022, 5/2023, 18/2023, 48/2023 
Y 137/2023) Y EL VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO (AL 
RESOLVER EL AMPARO EN REVISIÓN 215/2023). 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LA DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN 
DE CRITEIROS AL PLENO REGIONAL EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE. 
 
TERCERO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS DENUNCIADA RESPECTO DEL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO, AL RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA 
239/2021. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

existe mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con los 

votos en contra de las Ministras Esquivel Mossa y Batres 

Guadarrama. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EL PROYECTO QUEDA 
APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el 

 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
12 DE JUNIO DE 2024. 

 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
AMPARO EN REVISIÓN 116/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO, SE MODIFICA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS ARTÍCULOS 
PRIMERO Y SEGUNDO, INCISO A), DEL ACUERDO DE 
CARÁCTER GENERAL POR EL QUE SE OTORGAN 
SUBSIDIOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EL 16 DE ENERO DE 2023. 
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TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA CONTRA EL ARTÍCULO 130, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, VIGENTE PARA EL EJERCICIO 2023, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA DEL 
TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
AMPARO EN REVISIÓN 256/2024. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
AMPARO EN REVISIÓN 339/2024. 
 

Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. DEVUÉNVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
Es cuanto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señoras Ministras, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos con los que se ha dado cuenta, si ustedes no tienen 

ninguna observación, les consulto si se aprueban en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que existe unanimidad de votos con el sentido de los 

proyectos. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBAN ESTOS 
PROYECTOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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Damos paso al análisis de los asuntos que presenta a esta Sala 

la señora Ministra Esquivel Mossa. 

 

Señora secretaria, para efectos del Acta, le ruego tome usted en 

consideración que habrá de quedar en lista el Amparo Directo en 

Revisión 629/2024. Que se retira del análisis de esta Sala el 

Amparo en Revisión 277/2024. Y que serán sometidos a votación 

nominal, la Contradicción de Criterios 122/2024 y la 126/2024. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente, tomo nota del asunto que ha sido retirado y del que 

queda en lista. Y doy cuenta con la 

 

ASUNTO NÚMERO 50 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
122/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER Y RESOLVER LA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. REMÍTASE LA DENUNCIA A LOS PLENOS 
REGIONALES EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE 
LAS REGIONES CENTRO-SUR Y CENTRO-NORTE. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
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SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.   

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con los votos 

en contra de las Ministras Esquivel Mossa y Batres Guadarrama. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO ESTE 
PROYECTO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDO DE LA SALA: Doy cuenta con la   
 
 

ASUNTO NÚMERO 51 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
126/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS DENUNCIADA ENTRE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO 
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CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO (ACTUAL PRIMERO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO). 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LA DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN 
DE CRITERIOS ENTRE DICHOS ÓRGANOS COLEGIADOS AL 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE 
LA REGIÓN CENTRO-SUR. 
 
TERCERO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS DENUNCIADA RESPECTO DEL ENTONCES 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES:  A favor.  

SEÑORA MINISTRA BATRES GUADARRAMA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.   

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De acuerdo 

con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

hay mayoría de tres votos con el sentido del proyecto, con los votos 

en contra de las Ministras Esquivel Mossa y Batres Guadarrama. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: PROYECTO QUE SE 
APRUEBA CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 47 
 
AMPARO EN REVISIÓN 108/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO, SE MODIFICA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LA NORMA DE 
APLICACIÓN 3 DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA NI PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA CONTRA EL ARTÍCULO  130, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(VIGENTE PARA EL EJERCICIO DE DOS MIL VEINTITRÉS), 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA 
INTERPUESTA POR LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 48 
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AMPARO EN REVISIÓN 180/2024. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA 
CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 62, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 
LOS PARTICULARES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, Y 
140, 141, 142 Y 143 DE SU REGLAMENTO, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

Es cuanto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señoras Ministras, señores Ministros una vez que han quedado 

debidamente identificados estos asuntos, si ustedes no tienen 

alguna observación a su contenido, les consulto si se aprueban en 

votación económica (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cinco votos con el sentido de los 

proyectos.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
ESTOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
 

Señora Secretaria de Acuerdos, le consulto si queda algún asunto 

pendiente por desahogar en el orden del día. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo asunto pendiente 

por desahogar en el orden del día, les convoco a la sesión pública 

ordinaria que tendrá lugar en este recinto el miércoles veintiséis de 

junio de dos mil veinticuatro, a la hora acostumbrada. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:05 HORAS) 


